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SITUACIÓN JURÍDICA Y NIVELES DE ORGANIZACIÓN

SOCIO-POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA
A.  Comarcas, Reservas y Tierras Colectivas.

La Comarca como fundamento legal tiene su base en las características geográficas, históricas y culturales de una región en particular; arranca de una raíz natural y de asentamiento primitivo de un pueblo e implica  el mantenimiento de rasgos propios. De acuerdo al Diccionario de las Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Osorio, el término “Comarca” se define como:  “División territorial por antecedentes históricos comunes, razones geográficas o similitudes económicas, que comprende diversas poblaciones y sus términos”, mientras que la Reserva es definida como “Guarda o custodia, ahorro, salvedad o excepción, secreto o cautela”
.  

En este contexto, los pueblos indígenas de Panamá han reclamado históricamente la legalización de los territorios que ocupan y su definición de Comarcas porque como categoría jurídica implica el reconocimiento, no sólo del territorio sino también de una estructura política administrativa propia, específica y autónoma y no una simple colonia o reservación.  

Desde la primera mitad del presente siglo, era republicana, se definieron y legalizaron varias reservas, como la de San Blas, Alto Bayano en Panamá, Alto Chucunaque en Darién y Bluefields en Bocas del Toro, lo cual no implicó ningún tipo de autonomía o reconocimiento de las estructuras tradicionales de los pueblos que allí se ubicaban, tampoco se respetó el territorio de las mismas. El reconocimiento de Reserva como tal implica el concepto de separación y retiro, de marginación y estancamiento y no de autonomía administrativa.

La denominación de Comarcas como definición de la división territorial de los indígenas  en Panamá comienza con Kuna Yala, años después de haber sido reconocida su reserva. Ya antes de la separación de Panamá con Colombia, la Gran Colombia había definido el territorio de los Kuna como Comarca de Tule Nega
, la cual abarcaba todas las poblaciones kunas tanto de San Blas como las de las provincias de Panamá y Darién y algunas comunidades que se encuentran actualmente en Colombia.

Al reconocerse la administración social y política de los kunas, mediante la Ley 16
 (que organiza la Comarca de San Blas) se da un reconocimiento implícito a ciertos niveles de autonomía administrativa.  En una avanzada para mejorar la legislación indígena el Congreso General Kuna
 designó hace años una comisión integrada por profesionales kunas para que prepararan un documento jurídico que sustituyera al que rige actualmente.  Este nuevo documento, bautizado por ellos como “Ley Fundamental de la Comarca Kuna Yala”, no ha sido aprobado aún por el Órgano Legislativo de la República y constituye la expresión de lo que el pueblo Kuna desea que le reconozcan.   Todas las leyes anteriores se redactaron y desarrollaron sin la participación de los pueblos interesados.

La segunda Comarca que se legalizó fue la Comarca Emberá, a través de la Ley 22 del 8 de noviembre de 1983.  Ubicada en la provincia de Darién, abarca varias comunidades Emberá y Wounaan, pero por la gran dispersión de estos dos pueblos la gran mayoría han quedado ubicados fuera de la misma y están exigiendo también la legalización de sus tierras a través de una nueva categoría jurídica denominada por ellos como “tierras colectivas”.

La Comarca Emberá se consiguió después de un proceso relativamente corto de asentamiento de la población en pequeñas comunidades y la organización del Congreso General.  La Ley reconoce el gobierno Emberá y Wounaan a través de su Congreso General y los caciques generales, establece la división en dos distritos, Cémaco y Sambú, regidos por Congresos y caciques regionales.  A nivel comunitario instituye el Congreso Local, regidos por los “Nokoes” y los cuales forman el “Consejo de Nokoes” como órgano consultivo de los Congresos y los Caciques.  Sin embargo establece también autoridades de corte occidental como son el Gobernador de la Comarca, los Alcaldes en los Distritos y los Corregidores.  Esta superposición confunde la administración en la Comarca en cuanto a la autoridad y poder que ejerce cada uno, toda vez que los Gobernadores, Alcaldes y Corregidores son pagados por el Gobierno Central, mientras que las autoridades tradicionales son con carácter “ad honorem”.

En 1996 se reconoce la Comarca de Madungandi para las 12 comunidades kunas que se encuentran en la región del Alto Bayano, en la provincia de Panamá, y se organiza como un Corregimiento dentro del Distrito de Chepo.  En marzo de 1997 se crea la Comarca Ngöbé-Buglé, mediante la Ley 10, y presenta las mismas características que la Ley Emberá al establecerse los dos tipos de autoridades administrativas.  Esta ley se analiza con mayor detalle en el apartado B-2 del documento.

En el año 2000 se aprueba la Comarca Kuna de Wargandi, en la provincia de Darién, en la región del Alto Chucunaque, mediante la Ley No. 34 del 25 de julio.

Quedan aún por definir el territorio de los Nasos, en la provincia de Bocas del Toro, la cual se encuentra en proceso de estudio con el apoyo de la Fundación Dobbo Yala, y de las tierras colectivas de los Emberá y Wounaan en las provincias de Darién y Panamá.  Los primeros exigen la definición del territorio como Comarcas, mientras las tierras colectivas son una alternativa para las comunidades que quedaron dispersas fuera de la Comarca Emberá.

De acuerdo a las explicaciones de un dirigente
, en la década del 60 comienza el movimiento indígena Emberá-Wounaan en la provincia del Darién cuyos esfuerzos se concentran en la creación de la Comarca que abarcaría toda la provincia de Darién.  Cuando en 1983 se crea la Comarca en las áreas de Cémaco y Sambú, las comunidades que quedaron fuera de la jurisdicción Ley se organizan para exigir la legalización del territorio por comunidad y se organizan como Congreso de Tierras Colectivas Emberá-Wounaan.  Esta organización tiene el apoyo de varias organizaciones indígenas y no indígenas como la Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas (COONAPIP), la Fundación Dobbo Yala y el Centro de Asistencia Legal Popular (CEALP), en su programa indígena.

B.
La organización socio-política tradicional y actual y el derecho indígena:  coherencia y contradicción.

Los pueblos indígenas han tenido y tienen formas tradicionales de organización y control social que se adaptan y transforman de acuerdo a las necesidades del grupo.   En la mayor parte de los grupos en que el patrón de asentamiento se basa en la familia extensa, esta institución será la base primaria de organización, como es el caso de los Ngöbé-Buglé y los Emberá-Wounaan.  Las relaciones entre distintas familias se dan en el ámbito de requerimientos de trabajo (caza, pesca, 

recolección o producción), intercambio de productos o rituales sociales o medicinales.  Asimismo, cuando existen crisis que ponen en peligro la existencia del grupo, para la defensa y supervivencia, surge algún tipo de liderazgo que dirige, orienta y asesora al grupo.   Surgen así algunos líderes político-religiosos quienes, una vez pasada la crisis, pueden permanecer ejerciendo su influencia o desaparecer como tales.  

La nuclearización como asentamientos comunitarios dará lugar a otro tipo de organizaciones que surgen, generalmente, en forma natural.  Sin embargo, muchas veces es inducido por agentes externos y el éxito o fracaso de las nuevas formas de organización dependerá de la manera en que el grupo lo interiorice y se apropie del mismo, adaptándolo a su realidad y necesidad.

El proceso de cambio en las formas de organización de los pueblos indígenas de Panamá se ha presentado en todos los grupos.  El primer pueblo que se organizó en núcleos comunitarios y posteriormente con instituciones muy definidas y funcionales fueron los kunas, los cuales lograron formar instituciones sólidas, tanto a nivel comunitario como a nivel central gracias a la flexibilidad que les permitió la relativa autonomía de que han gozado.

El modelo kuna fue transplantado a otros pueblos indígenas, como Embera-Waunan y Ngöbé-Buglé, y fue acogido por ellos con algunas adaptaciones particulares y el mismo está aún en proceso de fortalecimiento. Para facilitar la comprensión comenzamos el análisis del proceso kuna de organización.

1.
Organización socio-política y administrativa de los kunas
Entre los kunas el patrón de asentamiento comunitario es muy antiguo, como lo demuestra la existencia de comunidades remanentes de las continuas migraciones que terminó en el poblamiento de las islas, que 

son las comunidades de Caymán y Arquía en Colombia;  Pucro, Paya y las comunidades de Wargandi en Darién y las 12 comunidades de Madungandi, en la provincia de Panamá. También se tiene referencias de la existencia de dirigentes comunales llamados “Saylas” (cabeza, jefe o dirigente), de la organización comunitaria, instituciones como los Congresos Locales, así como de los comités o comisiones de trabajo para labores específicas como construcción de casas, mejoramiento de caminos, preparación de las ceremonias de chicha, pubertad, etc.

Tradicionalmente se daban grandes encuentros de los cultivadores de los conocimientos kunas (médicos, clarividentes, botánicos...) cuya función era la de evaluar los conocimientos de cada especialidad.  En base a los conocimientos, se escogían a los más competentes para dirigir al pueblo. Era la figura del sayla o líder cuya fuente de autoridad descansaba en sus conocimientos. Cuando comenzó el poblamiento en las costas e islas de Kuna Yala, hubo una reunión en Narganá, bajo la dirección de Abisua, para escoger uno de los sabios que dirigiera toda la región, lo que da origen a la autoridad regional.

Por la década de 1,800 empezó el poblamiento en las costas e islas y se define la forma de estructura política local alrededor de la figura de los saylas y los Congresos Locales. El gobierno panameño crea, en 1915, la Intendencia o Circunscripción de San Blas. La Reserva se crea en 1930 y se define como Comarca en 1938 (Ley 2 de 16 de septiembre de 1938), culminando en 1953 con el desarrollo y administración de la Comarca mediante la promulgación de la Ley 16 del mismo año.  Además de la Intendencia, se introdujeron en la Comarca nuevas figuras políticas como los Legisladores, Representantes de Corregimientos y otros que son electas por votación popular pero en base a la pertenencia a partidos políticos.  En la actualidad existen distintos niveles de organización que definen la estructura socio-política y administrativa de la Comarca y que detallaremos a continuación.

En 1945 se crea el Congreso General Kuna (C.G.K.) y las figuras de los Caciques Generales o “Saylas Dummagan”. El Congreso General Kuna es la reunión semestral de cinco delegados de cada una de las 48 comunidades de la Comarca y los cuales son escogidos en el seno del Congreso Local. La representación es encabezada por el Sayla de cada comunidad y es el que tendrá derecho a voto. El C.G.K. es el máximo organismo de decisión político-administrativa a nivel de la Comarca. Esta institución está representada ante el Gobierno Nacional, Organismos Nacionales e Internacionales, por los tres Caciques Generales cuya autoridad emana de las resoluciones, acuerdos y conclusiones del Congreso. A las autoridades no les está permitido tomar decisiones por su cuenta si los temas no han sido antes discutidos y resueltos en las reuniones de los Congresos. Los proyectos o macroproyectos que inciden a nivel de la Comarca son aprobados o rechazados en tres Congresos consecutivos. Pero pueden ser considerados y aprobados en sesiones extraordinarias si es de gran importancia para ellos.

El Congreso General organiza y nombra comisiones de trabajo y asesorías, algunas en forma permanente y otras para temas específicos y duración limitada.  Las comisiones permanentes son las de proyectos, turismo, ambiental,  de economía y asesoría legal.  Además el Congreso creó el Instituto de Desarrollo Integral de Kuna Yala (IDIKY) como ONG para administrar y ejecutar los proyectos de desarrollo  que se den a nivel comarcal y captar fondos a nivel nacional e internacional.

En el ámbito de las comunidades, la organización gira en torno a los Congresos Locales como máxima autoridad y en donde discuten y toman las decisiones de carácter social, político, económico y religioso.  En las deliberaciones y discusiones de los Congresos Locales puede participar cualquier miembro de la comunidad quienes son escuchados por el Sayla quien finalmente toma la decisión en base a consenso.  El Sayla tiene funciones civiles y religiosas.

Otros cargos que existen a nivel comunitario y como parte del Congreso Local son los Argargan (voceros), que constituyen un cuerpo asesor y de apoyo para asistir al Sayla e interpretar los cantos tradicionales que realizan los Saylas para hacerlo entendible a todo el pueblo  (los cantos tradicionales se realizan en lenguaje simbólico y sólo los expertos lo entienden).  La figura del Argar es muy importante y ejerce gran influencia en la comunidad a través de la interpretación de los cantos, pues en muchas ocasiones lo aplican a problemas de la actualidad, conflictos existentes de tipo social, político y cultural.

Existen además los cargos de Suaribgan (pregoneros y cuidadores) que guardan la vigilancia y seguridad en la comunidad y son los que convocan y avisan para las reuniones; los Sapin dummagan  o dirigentes que tienen mucha influencia en la comunidad y son claves en el análisis de los temas para clarificar antes de la toma de decisiones.

En la comunidad existen varias comisiones de trabajo para ejecutar tareas específicas y presididas por un jefe, como por ejemplo igar dummad (jefe de limpieza de trochas), inna dummad (jefe de comisión de chicha), ogob dummad (capataz de fincas comunales).  También existe una comisión de mujeres para la limpieza de la comunidad, comisión de muelle, aeropuerto.

Es importante mencionar, aunque no forman parte de la estructura político-administrativa de las comunidades, las profesiones que en forma tradicional continúan practicando y que, si bien no influyen directamente en la toma de decisiones, gozan de gran prestigio entre los miembros y cuyos conocimientos se transmiten oralmente y con la experiencia directa.  Existen expertas en el “corte de cabello” durante la ceremonia de pubertad, botánicos o curanderos que preparan las medicinas de acuerdo al diagnóstico que realice el “Nele” o clarividente;  los enterradores,  etc.

El Congreso General de la Cultura.  A través de la Ley Fundamental se reconoce la Institución del Congreso General de la Cultura como garante del patrimonio cultural y religioso de la Comarca.   Se convoca cada tres meses a los Saylagan, Argargan y Suaribgan de las 48 comunidades quienes se congregan para los cantos tradicionales y religiosos y además deciden sobre los proyectos que están relacionados con la cultura.  La mesa directiva lo componen tres Caciques y un secretario.  En el seno de este Congreso se creó el Instituto de Investigación Koskun Kalu (IIKK) para coordinar y ejecutar estudios sobre la cultura.

Sobre esta estructura tradicional funciona un sistema de organización que parte del gobierno nacional y que se basa en la estructura que a nivel provincial y distrital se da en todo el país.  Esta estructura está formada por:

El Intendente de la Comarca como representante del Organo Ejecutivo y es de libre designación y remoción por el Presidente de la República.  Tiene las funciones de un Gobernador de Provincia.

El Consejo de Coordinación.  Organismo que reúne a los funcionarios de entidades y agencias del gobierno que están presentes en la Comarca y es presidido por el Intendente.  Discute, analiza y evalúa las actividades y proyectos ejecutados por las instituciones gubernamentales, para lo cual cuenta con una Junta Técnica.   Tanto el Consejo de Coordinación como las entidades del gobierno presentan sus informes al Congreso General Kuna y los proyectos para su aprobación o desaprobación.

La Junta Comunal.  Es la instancia del gobierno que funciona a nivel de Corregimiento y es presidida por el Representante del Corregimiento con la asistencia de miembros de las comunidades que integran el Corregimiento.  La Comarca tiene cuatro corregimientos, uno de los cuales lo forman las comunidades no kunas de Puerto Obaldía, La Miel y La Bonga.

Juntas Locales.  Se organizaron en base a la legislación emanada del gobierno y en algunas comunidades lo adaptaron constituyendo una especie de junta técnica de la comunidad en donde participan representantes de diferentes comisiones formando su propia Mesa Directiva.  Atiende asuntos relacionados con el orden, disciplina, infracción de normas, estudia y analiza los problemas de desarrollo de la comunidad para luego remitirlo al Congreso Local para su aprobación o desaprobación.

Representantes de Corregimiento. Es una figura política elegida por votación popular directa en cada uno de los cuatro Corregimientos en que se divide la Comarca.  Son presidentes de la Junta Comunal.

Legisladores.  La Comarca se organiza en dos circuitos electorales.  Los Legisladores son elegidos por votación popular  directa para participar en el Parlamento Nacional. 

Organo Judicial. Para la administración de la justicia a nivel comarcal se nombra un juez y un personero que actúan cuando existen ciertos delitos que no pueden ser resueltos en los Congresos Locales.  Adicionalmente se encuentran representadas otras instituciones estatales, como la Policía Nacional, el Organo Legislativo, Ministerios e Instituciones Autónomas.

165  Los kunas residentes en la ciudad capital forman los Capítulos o Centros de cada comunidad.   Estos Capítulos actúan como enlaces entre los emigrantes y las propias comunidades y coordinan o apoyan las diligencias que las autoridades o representantes de los mismos realizan en la ciudad.

En Madungandi y Wargandi se mantiene básicamente la forma de organización tradicional que existen en Kuna Yala con algunas variantes.  En la Comarca de Madungandi existe un Congreso General, representado por un Cacique, y dos Congresos Regionales:  región Este y región Oeste, cada uno con seis comunidades y respectivo Cacique Regional. Además se organizaron dos ONGs, una por cada región,  ORKUN en el Oeste y la Asociación de Productores de Madungandi en el Este.  Al igual que en Kuna Yala, a nivel de la comunidad existen los Congresos Locales, Saylas y demás autoridades y comisiones.  La Comarca de Madungandi fue reconocida mediante la Ley     de 1996 y organizada como un nuevo Corregimiento dentro del Distrito de Chepo

La región de Wargandi tradicionalmente ha estado organizada en Congresos Locales y dirigidos por un Sayla con sus correspondientes argargan, suaribed y las comisiones de trabajo.  Para el reconocimiento del territorio en las tres comunidades de Wargandi (Wala, Morti y Nurra) se encuentra en proyecto una Ley que crearía la Comarca o Reserva de Wargandi, respetando la estructura socio-política existente.  En este anteproyecto se instituye la figura de tres caciques generales con jurisdicción en cada comunidad.

2.
Los  Ngöbé y Buglé
Tradicionalmente no se conoce la existencia de una autoridad o sistema centralizado de gobierno que se mantenga en la actualidad.  Sin embargo algunos cronistas como Fray Adrián de Santo Tomás hace referencia a la existencia de una figura o cacique conocido como “Cabra” y el Padre Franco, en el Siglo XVIII, identifica a un grupo de ancianos o caciques que se escogían en la Junta y representaban a la autoridad para la toma de decisiones.

Lo que se conoce como administración tradicional hasta épocas más recientes es descrito por Guillermo Jiménez_ en su tesis de graduación.  Los líderes o autoridades difieren de acuerdo a la clase de actividad y, a pesar de no existir una jerarquía territorial, la costumbre establecía una cadena de autoridad de acuerdo a los conocimientos que tuviera sobre la materia o causa de que se tratara.  La jurisdicción y mando estaban constituídos de acuerdo a los siguientes rangos:

· El Sukia, considerado como el enviado del Donkin Kri Kokwinbidi (Dios Cósmico), es un personaje sagrado para los Ngöbé y resuelve en última instancia todos los problemas de carácter ordinario o extraordinario que se presentan en la sociedad Ngöbé.  Además de conocer las medicinas naturales, el origen, causas y remedios contra las enfermedades, predice los hechos del futuro, conoce los fenómenos naturales y la forma de enfrentarlos, dirige la moral y buenas costumbres de la vida familiar y social y recomienda las acciones que se han de tomar en cada circunstancia, sean estas de carácter ordinario o de origen desconocido.  Con gran influencia en la conducta de la población en forma directa o a través de sus colaboradores inmediatos, representa el jefe religioso o de origen divino.

· El Donkin Kri (líder general, fuente de poder y respeto) es elegido por sus conocimientos y dominio de ciertas actividades y  representaría la autoridad política, como segundo en jerarquía sociopolítica.  Actúa como orientador y coordinador de los problemas en la familia y la sociedad, tales como la tenencia de algún bien, filiación de los hijos, hurto de algunos productos, etc.  Cuando los problemas eran complejos o misteriosos los remitía al Sukia.  Si el carácter de Sukia y Donkin Kri recaía en la misma persona, ésta podía representar un poder superior para la población.  

· El Patriarca o Anciano es la autoridad cuasi-administrativa de una familia extensa o de troncos de familias.  Mantiene la fuerza social y conserva la tradición.  Cuando el patriarca constituía la autoridad de varios troncos de familias, el mayor de cada una de estas familias con el Patriarca se reunían y conformaban una especie de Consejo o Junta para deliberar de asuntos importantes.  Estas reuniones se realizaban en la noche y practicaban un ritual consumiendo una bebida de cacao.  Las decisiones tomadas se 

ponían bajo conocimiento del Sukia para su aprobación o desaprobación.

· El Jefe de Familia.  Es el jefe de un tronco de familia y resuelve los problemas internos de la misma.

· El Hijo Mayor que actuaba colateralmente en cada instancia y colaboraba con el Patriarca.  

170. A nivel institucional, Jiménez menciona algunas consideradas como generadoras de normas administrativas del pueblo Ngöbé, como el Wro Kri, el Kä Dobo tiguego, el Krung Kita, el Kä Kisebotete, 

El Wro Kri es una ceremonia que vulgarmente se le denomina “la fiesta de la tulivieja”.  El jefe de esta ceremonia “rungure” y sus colaboradores destinan un lugar exclusivo para este evento que sea retirado de las viviendas y no muy transitado, rodeado de árboles frondosos, con fuentes de agua y que constituirá en el futuro un lugar sagrado e intocable.  La actividad es de carácter mítico-religioso y participan únicamente varones iniciados.  El Wro Kri genera normas reguladoras de la dinámica social y constituye una institución normativa de la vida del Ngöbé.

· El Kä Dobotiguegä, es la ceremonia del corte de cabello en la pubertad, en donde la niña es aislada y puesta a orden de una anciana sabia que le aconseja y prepara para asumir en el futuro su función de madre y esposa.

El Krung (balsería) es una de las actividades culturales de mayor importancia y significación social para el Ngöbé.  Tiene un origen mítico religioso relacionado con el principio del mundo. Puede realizarlo cualquier individuo Ngobe que pueda garantizar todo lo necesario para su ejecución, como alimentos, tener fama de balsero o peleador y bien recomendado. El que lo convoca invita a un contendor con las mismas características. El evento es abierto para todos los miembros de 

la sociedad. Esta  institución genera normas de relaciones sociales, económicas, políticas, de trabajo y de participación.

Además existen otras ceremonias de gran importancia como el Kä Niegä (cantor que interpreta y relata hechos históricos y sociales del pasado, presente y futuro e imparte los conocimientos tradicionales) y el Kä Kisebotete (ceremonia que anuncia un nuevo nacimiento).

En la década de los años 50 surge un movimiento sincrético, religioso y de consigna revolucionaria, iniciado por Besigó (Delia Bejerano), que tuvo una fuerte influencia en la sociedad Ngöbé. El Mamachí, se caracterizó por la revalorización de la cultura y el rechazo a todo elemento extraño a la misma. Con un fundamento religioso, luchó por mejorar la situación social del pueblo Ngöbé frente al latino, reivindicó el derecho al territorio y los derechos económicos ante el Gobierno. También atacó algunas costumbres de los Ngöbé como las bebidas fuertes y, en especial, la práctica de la balsería por considerarlo una fuente de demencia contra la integridad física y moral del hombre. A finales de la década del 50 y principios del 60 logró erradicar casi totalmente la Balsería y sólo continuó practicándose en algunos Corregimientos del Distrito de Tolé, en el Corregimiento de El Prado, en Veraguas y en algunos lugares de Bocas del Toro. Desde mediados de la década del 70 la balsería o Krung comienza nuevamente a reactivarse a pesar de la presencia del Mamachí. Este movimiento, a la muerte de Besigó, fue dirigido por Samuel González Bejerano con la denominación de Mama Tada.

A inicios de la década de los años 60, líderes Ngöbé como Toribio Venado, Juan Aguila y Leonidas Concepción adoptaron la iniciativa de organizar al pueblo en Cogresos y nombrar Caciques.  Los dos últimos eran Sukias, de modo que ya tenían un reconocimiento del pueblo, pero fueron reprimidos por los gobiernos
.  Estos líderes acordaron con los Cacique Kunas y Emberá, celebrar un Congreso Nacional que se realizó en 1969 en Alto de Jesús, lo que permitió un acercamiento de todos los pueblos indígenas de Panamá y fortaleció la idea de las Comarcas, Caciques y Congresos Indígenas.  En la década del 70, el gobierno mostró interés y permitió a los Ngöbé implementar el nuevo tipo de organización en base al modelo kuna.  Se instituye el Congreso General y los Congresos Regionales de Bocas del Toro, Chiriquí y Veraguas y se nombran tres Caciques Generales.  El Congreso General se realiza cada dos años dirigidos por una junta directiva.  La particularidad de este Congreso General es la participación masiva de la población o del que tenga recursos para llegar y la votación también es masiva, pero en él se resuelven todos los asuntos que afectan al pueblo Ngöbé y ha sido aceptado como forma de presentar  en conjunto las reivindicaciones y exigir derechos a los gobiernos.  Los Congresos Regionales se reúnen una vez al año y se tratan los temas que afectan la región.

Luego de muchos años de lucha por la legalización del territorio, en marzo de 1997 se crea, mediante la Ley 10, la Comarca Ngöbé-Buglé.  Esta Ley reconoce las autoridades o instituciones étnico-culturales, la existencia del Congreso General, Congresos Regionales y Locales.   Además las autoridades llamadas “tradicionales” se categorizan de la siguiente forma:

El Cacique General.  Es la máxima autoridad y tiene dos suplentes que serán elegidos por el Congreso General por un periodo de 6 años.

Caciques Regionales, como máxima autoridad regional y sigue el mismo procedimiento que el anterior.

Cacique Local o autoridad del Distrito.

Jefe Inmediato o autoridad del Corregimiento y es nombrado por el Cacique Local.

Vocero de la comunidad, con funciones de Regidor y es escogido por la misma comunidad.

Gobernador Comarcal.  Es el representante del Organo Ejecutivo, quien lo nombra y destituye.

Alcalde Comarcal como jefe de la administración municipal de la Comarca a nivel de Distrito y es elegido por votación popular por un período de cinco (5) años.

Consejo Municipal Comarcal.  Es la organización política de la comunidad Ngöbé-Buglé integrado por los representantes del Distrito, el Alcalde Comarcal, Cacique Local, Cacique Regional y el Presidente del Congreso Local.

Además se crea el Comité de Paz y Conciliación a nivel regional y local para dirimir los conflictos que se deriven de las relaciones interétnicas y está representado por todos los grupos étnicos que existen en el territorio de la Comarca.

Aunque la ley no se ha implementado aún creemos que en el futuro los conflictos entre tan variada gama de autoridades, funciones y representaciones se darán con mucha frecuencia.  Está por verse cómo se dirimirán los choques entre un Cacique General y el Gobernador, entre los Caciques Regionales y los Alcaldes, y entre todos los niveles en que van a mantener la duplicidad de instituciones y autoridades.

3.
Los Emberá y Wounaan
Los Emberá y Wounaan no se han caracterizado tradicionalmente por tener una estructura política centralizada.  Su forma de vida semi-nómada y establecidos a lo largo de los ríos, los asentamientos se daban en base a familias.  Por tanto, el núcleo familiar es la manifestación de la conciencia del grupo, es el garante de la superviciencia de los patrones socioculturales y el mecanismo de control social.  En el núcleo familiar se da la verdadera toma de decisiones.

Las alianzas entre diversos clanes familiares eran frecuentes cuando las acciones a tomar lo requerían.  De acuerdo a las investigaciones de Reina Torres de Araúz
 Surge, en momentos de migraciones, un jefe político temporal; y en épocas de guerras, un jefe guerrero llamado “Corniné” que dirige al pueblo y tiene el poder para declarar la guerra y conducir a su pueblo a ella.  Al desaparecer la condición beligerante, el Corniné se convirtió en jefe civil con atribuciones judiciales y eran conocidos como capitanes o jueces, lo cual constituyó una incipiente organización política.

Un personaje de gran importancia dentro de la cultura Emberá y Wounaan, lo constituye el Jaibaná, con conocimientos de las propiedades curativas de las plantas y quien tiene facultades para curar con ayuda de los espíritus.  El Jaibaná goza de gran prestigio dentro de la sociedad y ha sido confundido por muchos investigadores como un jefe político, posiblemente  por su carácter no sólo de médico tradicional sino también por su función de presidir ciertas ceremonias como las fiestas de la cosecha y ser consultado en su condición de vidente o adivinador, lo cual le da cierta influencia dentro de la sociedad.

Los cambios inducidos por el gobierno nacional fueron asimilados pronto por los Emberá y Wounaan y en los últimos 30 años cambiaron su patrón de asentamiento formando poblados con viviendas nucleadas.  En 1969, en el Congreso Regional de Darién, se adopta oficialmente el modelo kuna de organización política, lo cual conduce definitivamente a la nuclearización de la población Emberá comenzando a formarse la comunidad Unión Chocó.

El nuevo sistema de organización es recogido por la Ley 22 de 1983 que crea la Comarca Emberá-Wounaan.  Se organiza el Congreso General y los Congresos Regionales de Cémaco y Sambú (las dos regiones que forman la Comarca) y se nombra el Cacique General y los Caciques Regionales.  Por su parte, en las comunidades surgen los dirigentes locales, denominados Nokoes, que encabeza las actividades de la comunidad y en ella representan a los Caciques y al Congreso.  La reunión de los Nokoes forman el Consejo de Nokoes y constituye un órgano de consulta entre los Congresos.

Paralelamente la Ley 22 introduce la figura de Gobernador, Alcaldes y Representantes de Corregimiento que constituyen un poder político fuerte y con mayores recursos que las autoridades e instituciones tradicionales.  

Fuera de la Comarca permanecen unas 47 comunidades que se organizaron bajo las siglas de ADITCEWD (Asociación para el Desarrollo Integral de las Tierras Colectivas 
Embera Wounnan Drua) que fue reconocida por el gobierno como persona jurídica en octubre de 1997.  Las comunidades que conforman la ADITCEWD persiguen el reconocimiento de las tierras que ocupan alrededor de las comunidades y que sean declaradas como tierras colectivas para protegerse de los colonos.  Actualmente funciona también un Congreso General de Tierras Colectivas, con la misma estructura que el Congreso General Emberá y Wounaan.

Es importante mencionar que recientemente el pueblo Wounaan está luchando por su reconocimiento como pueblo distinto a los Emberá ya que cuentan con su cultura propia.  Han organizado su Congreso General y tienen nombrado un Cacique General.

4.
Los Nasos o Teribes.

El tipo de gobierno entre los Nasos es monárquico.  Desde principios de siglo la monarquía es detentada por la familia Santana por su carácter vitalicio y hereditario.  La influencia y control del Rey fue efectiva para mantener a los miembros de las comunidades alejadas de otras etnias y de los centros de trabajo como las fincas bananeras, a pesar de la cercanía de éstas.  

Recientemente se organizó, dentro de la sociedad Naso, el Consejo de Dirigentes integrado por los representantes de las comunidades, de las organizaciones de base y funcionarios de entidades gubernamentales.  Este Consejo constituye un equipo de consulta y asesoría que toma las decisiones por consenso y en ocasiones pueden diferir con las actuaciones del Rey.  

Actualmente el pueblo Naso reclama la legalización de su territorio como Comarca. 

� MORALES, Ascario.- El Estudio Jurídico Político de las Comarcas Indígenas en el Derecho Positivo Nacional.  En América Indígena Vol LV, No. 4 Oct.-Dic. 1995.  Pág. 137-150


� Convenio realizado el 10 de enero de 1871 entre la Gran Colombia  y los Tules.  Los kunas se autodenominan como “kunas dule” o habitantes de la faz de la tierra, los hombres puros o sin mancha en contraposición con los que cometieron faltas y quedaron en las capas profundas de la tierra.


� Ley 16 de febrero de 1953.


� El Congreso General Kuna es el máximo órgano de decisión política de la Comarca de San Blas.


� El dirigente Abigail  nos lo explicó en un encuentro de dirigentes emberá-Wounaan de tierras colectivas que se realizó en la comunidad de Mogue con la Fundación Dobbo Yala, durante los días 4 y 5 de julio de 1998.


_ JIMENEZ, Guillermo.-  Las normas Consuetudinarias Guaymies, Derecho Positivo Panameño.  Tesis de Grado. Universidad Santa María la Antigua.  Panamá, 1996.


� Mendoza, José.  Anotaciones personales. (J. Mendoza es un dirigente Ngöbé, abogado y especialista en Derechos Humanos)


� Torres de Araúz, Reina.- Panamá Indígena.  Instituto Nacional de Cultura / Patrimonio Histórico.
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